
NORMATIVA CONTRATOS DEL SECTOR PÚBLICO 

Con fecha 9 de noviembre de 2017 se publicó en el BOE (n.º 272) la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. La misma 
entró en vigor el 9 de marzo de 2018 y traspone en nuestro país las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, 
de 26 de febrero, e introduce modificaciones a la anterior normativa. 

CENTROS : contratos menores. Esta competencia se extiende a la contratación de obras, servicios y suministros.  

- No pueden tener una duración superior a un año ni ser objeto de prórroga. EL AÑO DEBE COMPRENDER EL PERIODO 
DE LA ANUALIDAD PRESUPUESTARIA. 

* Importe inferior a  40.000 euros (IVA excluido), en el caso de contratos de obras. 

* Importe inferior a 15.000 euros (IVA excluido) para los contratos de servicio y suministro. 

- Cada contrato vendrá definido por un sujeto (adjudicatario), objeto y causa (finalidad que se persigue con el 

contrato). Existirá un único contrato cuando haya coincidencia en estos tres elementos.  

Obligatorio dar alta en el registro de CONTRATOS aquellos que tengan un importe superior a 3.000 € a excepción: 

- Facturas correspondientes al pago de cheque libros 

- Facturas correspondientes al suministro de agua 

- Facturas correspondientes a servicios recibidos a través de la Red Corporativa de Telecomunicaciones de la Junta de 
Andalucía (telefonía fija y móvil, accesos de datos…) 
 

- Se deberán indicar en este Registro los siguientes datos, siempre que el importe del contrato sea superior a 3.000€: 
- Denominación del contrato 
- NIF y nombre del adjudicatario 
- Importe 
- Plazo de ejecución 

Esta información se publicará trimestralmente en la correspondiente Web habilitada al efecto. 
 

SENECA/ GESTIÓN ECONÓMICA/ CONTRATOS / DAR ICONO + "AÑADIR NUEVO CONTRATO" 

 
 

 



Con cargo a un mismo contrato, se pueden emitir varias facturas 

 
Y DEBEN ASOCIARSE LAS FACTURAS AL CONTRATO CUANDO SE REALICE EL ASIENTO. 

 

LA TRAMITACIÓN DE LOS CONTRATOS MENORES REQUIERE, QUE EN EL EXPEDIENTE CONSTEN UNA SERIE DE 

DOCUMENTOS: 

- Informe del órgano de contratación motivando la necesidad del contrato. Igualmente se prevé, informe del órgano 
de contratación en el que se manifieste (i) que no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de 
las reglas generales de contratación y (ii) que el contratista no ha suscrito más contratos menores que individual o 
conjuntamente superen la cifra señalada para el contrato menor. 

- En los contratos de obras se necesitará, además, el presupuesto de las obras, sin perjuicio de que deba constar 
también en el expediente el correspondiente proyecto cuando normas específicas así lo requieran. Adicionalmente 
deberá solicitarse el informe de supervisión previsto en el artículo 235 de la Ley de Contratos del Sector Público 
cuando el trabajo afecte a la estabilidad, seguridad o estanqueidad de la obra. En su caso, podrán dirigirse a las 
Delegaciones Territoriales desde donde se indicará la oficina de supervisión competente. 

- Por otro lado, es conveniente que en cada centro se determine, por acuerdo del consejo escolar, la cuantía a partir 
de la cual se considerará que un determinado gasto es significativo. Para aquellos contratos que superen esta cuantía 
se solicitarán, al menos, tres presupuestos.  Obligación de efectuar su anotación en el registro de contratos cuando el 
importe supere los 5.000 euros ( IVA incluido). 

En ningún caso se fraccionará el objeto de un contrato con la finalidad de conseguir facturas que no superen los 
límites previstos para el contrato menor. 

- Como regla general, el pago será posterior a la entrega o realización de la prestación salvo supuestos excepcionales 
en los que, en aplicación de los usos habituales del mercado, el pago se haga previamente. Ejemplos de este pago 
previo son la suscripción a revistas u otras publicaciones,… 



 

 

MEMORIA JUSTIFICATIVA Y APROBACIÓN DEL GASTO 
 

DATOS DEL GASTO 

Denominación  CONEXIÓN ADSL 

Objeto 

 Conexión de acceso a datos de alta velocidad en el centro para Secretaría y Ciclo 

Formativo GS de ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, debido a que la conexión facilitada 

por la junta en algunos momentos presenta fallos de conexión siendo necesario un 

servicio ininterrumpido en los lugares citados. 

Adjudicatario-PROVEEDOR  Vodafone Servicios Sl - B87539284 

Naturaleza Obras □   Servicios  □  Suministros  X   

Tramitación Ordinaria 

Adjudicación Directa 

Criterio Dirección del CENTRO 

Duración  01-09-18 AL 31-08-18           

Presupuesto  1000 € 

 

Se declara, 

1 -La necesidad de la contratación detallada por la insuficiencia de medios personales y materiales para su ejecución. 

2 - Que no se está alterando el objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación.  

3 - Que el contratista no ha suscrito más contratos menores que individual o conjuntamente superen la cifra de 15.000 € (sin contar IVA) 

Y para dar cumplimiento a los artículos 118 y 131 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, esta 
Dirección del IES ………………………………………………. , en virtud de las competencias delegadas en materia de contratación administrativa por la Orden 
conjunta de 10 de mayo de 2006.  

El Director, una vez estudiada la viabilidad,  acuerda, 

- La iniciación del expediente de contratación-compra arriba citado. 

- La adjudicación en la forma y procedimiento reflejado en la parte expositiva anterior. 

- La aprobación del gasto máximo reseñado en el apartado presupuesto, mediante la aceptación de la factura-s y su firma 
del pago,  para lo que existe disponibilidad adecuada para cumplir los plazos determinados por la normativa respecto a 
los pagos y suficiente dentro de las asignaciones presupuestarias de este centro para el Centro de Gasto Departamento, 
área u Centro de Gasto correspondiente. 

 

 

Y  PARA QUE CONSTE FIRMO LA PRESENTE EN                                    , A………………………………DE………………………….……….DE  20…… 

 

 

 

 

Fdo.: DIRECTOR DEL CENTRO 



 
 
 
 
 

(Denominación del contrato) 

 

Para el normal funcionamiento de este centro así como para el cumplimiento y realización de 
los fines que tiene encomendados, de acuerdo con el artículo 118.1 de la Ley 9/2017, de 8 

de noviembre, de Contratos del Sector Público, se informa la necesidad de contratar el 

siguiente suministro / servicio / obra : 

 

------------------------------------------------------------------------------------------------ 

 

El importe del citado contrato asciende a..........euros, IVA excluido (………………euros, 

importe total),  y será ejecutado por la empresa……………..….. con CIF ………………. 

 

Y la duración del presente contrato será: ……………….……………….……………….………………. 

(de acuerdo a las atribuciones dadas a los Directores de los centros docentes, no podrá superar el año) 

 

Por otra parte, se hace constar que en el presente expediente no se está alterando el 
objeto del contrato para evitar la aplicación de las reglas generales de contratación y 

que el citado contratista no ha suscrito más contratos menores que individual o 

conjuntamente superen el importe máximo para la contratación menor, conforme al 
artículo 118.3 de la citada Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, habiéndose comprobado por parte de este órgano de contratación que se ha 

cumplido la citada regla. 

 

Por último, conforme a lo previsto en el artículo 132.3 de la Ley 17/2007, de 10 de 

diciembre, de Educación de Andalucía, se acuerda la aprobación del gasto 

correspondiente. 

 

 

EN GUADIX, A  ….. DE ………………. DE 20… 

 

 

EL DIRECTOR,  

 

 

 

Fdo.: DIRECTOR DEL CENTRO 

 
 


